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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Restitución de Inmueble Rad. No. 11001400303220200057500 

 

 Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda 

para que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la 

subsane en los siguientes aspectos: 

 

 1.° Precisar desde cuándo entró en mora la demandada comoquiera 

que en el hecho cuarto y en la pretensión primera se enuncian fechas 

distintas. 

 

 2.° Acreditar el deber contemplado en el inciso 4° del artículo 6° del 

Decreto 806 de 2020, esto es, el envío electrónico o físico de la demanda y 

sus anexos a la parte demandada. 

 

 Se reconoce personería a la Dra. Jadira Alexandra Guzmán Rojas para 

que actúe como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 

ESTADO N.° 83, hoy 2 de octubre de 2020. 
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCON  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

43ce25c5c4182ab4e8ea97f462a43a93eb043d9147b0f13e131d78dc176e7d20 

Documento generado en 01/10/2020 01:33:09 a.m. 


